
Núm. 54. Miércoles 3 de Marzo. Año de-1830. 

boletín 1 
A D V U B T B H O I A O T I O I A u 

.•.-¡••y-.-:...' r den es j u i i A i c t •> qua n a j a n Je inser tarse e n 

i»> BOL-TIIIES OFICIALES se han d« m a n c a r al Jefa Pol í t ico 

rc»f> l i v o , por c u y o conducto se pasarán i l>s K l i tora l da 

>«• m e n c i o n a d o s periódicos 

(Realirde* de í de Aint de 1839.) 

ai© p u b l i c a t o d o * l o s d l ; i « , e x c e p t o loa d o w t n ^ o » . 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—F.n esta capital , l l é v a l o á domic i l io , 2'50 pesetas m e n -
s i n l e s anticipadas; iu*ra da el la 3*50 al mas; 9 ai trimestre; 1S el semestre , y 
2 v i o por un a ñ o — S e admitan suscrictone» en Madrid, an i» Adminis trac ión del 
B O L E T Í N , p la ta de Sant iago , 2.—Fuera de e s l a c a p i t a l , directamente por nwdio de c a r -
la á la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión del importe del t i empo da a b o n o e n s e l l o s . — Un 
numero s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . 

A o v c i T i i o i A B m - r o a i A * . 

Las d i s p o s i c i o n e s de las Aulorida !•-», excepto l a s qua 
sean á instancia de parte no pobre , s e insertarán c f ic ia lmente; 
a s i m i s m o cualquier ananc io concerniente al s-rviclo n a c onal 
que dimana de las m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea de inserc ión . 

Gobiereo civil. 
Secretaría.—Negociado 1.° 

Hallándose vacaute la plaza do Pea
tón-conductor de la correspundencia pú
blica de Arganda á Mejorada del Campo* 
y Velilla de San Antonio, dotada con el 
haber anual do 378 pesetas, se anuncia 
en el BOLETIN OFICIAL para que eu el tér
mino de 30 dias dirijan los aspirantes 
•á dicha plaza sus solicitudes al Centro 
otrectivo del ramo por conducto de este 
Gobierno, acreditando ser licenciados del 
ejercito sin nota desfavorable. 

Madrid 28 de Febrero de 1860.=Kl 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 
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presentado á la Escma. Diputación provin
cial ¡x>r el Diputado D. Juan de Dios Lo-
¡<<: \j Moreno, pitrówt y represéntente de 
l • Corporaoion en la obra pía funda/la 
por el $r. Di José Antonio de Üan 7?om</?t, 
Uido en sesión púklici de G de Febrero de 
3 "¿O, ctHjat conchmoncs fian sido aproba
da* por la Kxcma. Diputación provincial 
por acuerdo de la misma fedin. 

El que suscribe, de Completa inteli
genc ia con su digno compañero de pa
tronazgo Sr. Rector de la parroquia de 
Suu .Sebastian de esta Corte, D. Mauuel 
.Mamerto de llera, eu las memorias fun
da Jas por D. José* Antonio de San Ro
znan, tiene el houor de dirigirse nueva
mente á la Kxcma. Diputación provin
cial, de la que recibió la alta distinción 
tle representarla eu la esfera de sos dere
c h a cou relación á la menciouada obra 
f í a , exponiéndola la situación eu que ac
tualmente se halla tan importante par
ticular. 

Creería molestar la atención de los se
ñores Diputados, y üas'ta ofender el celo 
^ue á porfía todos emplean sobre cuanto 
se relaciona con los modestos intereses 
3e la provincia, v muy especialmente 
respecto de los de beneficencia, si me de 
tuviese á repetirles, siquiera fuese á 
graudes rasgos, á fiu de que formen eute 

' ra inteligencia, la singular en que se 
encontraba este asunto en 2* de Febrero 
ultimo, objeto del informe que tuve la 
i o u r a de elevar á su ilustrado conoci
mien to . 

Planteada la cuestión eu los términos 
decididamente enérgicos y llenos de la 
franqueza, según en él se observa, con 
el Sr. D. Francisco Mendoza Moran, en 
&1 terreno que se venía tratando de ren 
dicion de cuentas y devolución de cuan
tos antecedentes existieran en su poder 
y el -de D. Gregorio García León, acerca 
i e la propiedad y administración de los 
tevaes referentes á las citadas memorias, 
hube de celebrar frecuentes conferencias 
£ou el primero de los expresados sujetos 

para ver de obtener antecedentes con
cretos y oportunos que derramasen cierta 
luz en el asunto que tanto iuteresa á los 
pobres, y señalaran el camino que seguir 
cou la convicciou, claridad ó iuteligeu-
cia que de suyo reclama tan delicado co
mo antiguo y complicado negocio. Con
fieso sin rubor atravesé períodos en que 
acariciaba por instantes la lisonjera idea 
de que las cuentas, piedra angular de mis 
gestiones, me iban al fin á ser entrega
das, iniciáudosc do aquí una situación 
aceptable y el término inmediato del 
particular; imprimiendo al mismo enton
ces la regularidad y buen orden desea
dos por cuantos pusieron mano en tan 
enojosa eomodifíoilcuestion. Muchos fue
ron 8Ícniprelo3Tecursos empleados por los 
administradores doquoquoda hecha men
ción para prolongar ó evitar la diafani
dad y transparencia que reclama lo remo
to de su origen y el silencio y coufusiou 
que se le reconoce; pero, repito, llegué á 
figurarme, dados los ofrecimientos del se
ñor Moran, la cordial y cariñosa inteli
gencia que se estableció, lograría por 
completo el pensamento propuesto, ob
jetivo cardinal y coucluyoute de mi mi-
sien. Unas veces exponía que la eutrega 
de cuentas llegaría á verificarse tau lue
go como el Sr. García León regresara á 
esta Corte, por hallarse fuera á la sazón; 
otras, que tenía necesidad do pasar á 
la campiña de Córdoba, doude ai mismo 
tiempo que reparaba su quebrantadísi
ma saiu'i, se dedicaría de lleno, impulsa
do por el retiro y la soledad, á la satis
facción del graude compromiso que re
conocía pasaba sobre él, compromiso que 
aceptaba y se sentía dispuesto á satis
facer sin nebulosidades ui mistificacio
nes de ningún género. Los meses, em
pero, transcurrían, y aduciendo tan prou-
to unas causas como otras, sus ofertas 
no se cumplían nuuca, hasta que asedia
do por la presencia del que suscribe y 
peuetradu sin du la de que tan violenta 
situación no era sostenible u una hora 
más, significó le habían robado, entre 
otros, los papeles de mayor importancia 
que hacían referencia á la obra pía de 
do D. José Antonio de San Román; que 
se iba á ocupar de procurar conseguirlo; 
rogándome le coucediera mientras lo al
canzaba el espacio do tiempo suficiente 
que desde luego exigía tan complicadas 
diligencias. Eu tal situación, y conven
cido evidentemente que todos erau per 
parte del Sr. Mendoza Moran subterfu
gios y evasivas, que sólo tendían á 
demorar el rompimiento que se venía 
encima, deduje clara y termiuauternen-
to lo inútil de mis condescendencias 
en el procedimiento, hasta obligarle 
á que declarara que no habiéndole sido 
fácil recuperar lus papeles sustraídos, 
le era absolutamente imposible cumplir 
su palabra, tantas vecesempeñada, ui en
tregar por consiguiente las cuentas que 
se le reclamabau. Después de semejante 
manifestación desaparecieron en mi áni
mo las vacilaciones, comprendiendo era 
tiempo perdido cuanto se iuvirtiera en 

nuevas treguas puva conseguir la pose
sión do las cuentas, bien se pusiese eu 
juego uua exquisita amabilidad, ó inter
vinieran los actos de más particular de
ferencia, señalé al Sr. Moran plazo fijo 
é improrogable, en 11 inteligencia que 
de no cumplir su deber me vería preci
sado á practicar severamente el mió, lle
vándole siu nuevas contemplaciones á los 
Tribuuales. Rcunucio á hacer oxtractode 
la correspondencia que más tarde medió 
entre ambos. 

.Mientras se cumplía el plazo y auu 
antes do señalado, seguí las gestiones 
cu la Dirección general de Beneficencia, 
hasta obtener la eutrega del capital en 
inscripciones nominativas de la Deuda 
consolidada del 3 por 100 quo so expresa 
eu mi anterior informe, ya citado, de 27 
Febrero 1879. 

Con efecto tuvo lugar, acudicudo á 
las oficinas juntamente con el Sr. Rector 
de San Sebastian, estampando los dos 
nuestro recibo en el expediente, como 
patronos quo somos do las memorias, ha
ciéndonos cargo do un total reales vo-
Uou 3.502.857^98 céntimos, el cual, su
mado con los 119.609*33 céntimos que 
procedentes asimismo do la obra pía de 
San Román hay en la Caja de la Dipu
tación, coutituyeu rs. vu. 3.682.407*31 
céntimos, que eu su dia anuncié haber re
mitido el Sr. Moran á la Dirección de Be
neficencia, como lógica consecuencia de 
medidas eficaces ¡uloptadas en los cen
tros directivos do la Deuda pública y Ad
ministración ecouómica. 

En nuestro poder los referidos docu
mentos, y verificado detenido examen de 
las inscripciones, llamó mi atención y 
recouocí detenidamente los cajetines que 
al dorso llevan impresos y señalan la 
fecha hasta que están cobrados los iutere-
ses vencidos; resultando realizados, pro
cedentes de las oüciuas de la Dtrecciou 
de la Deuda, hasta el 31 de Diciembre de 
1878 inclusive, los correspondientes al 
capital nominal de 2.309.C55<98 céuti-
mos; y acerca de las inscripciones nú
meros 72.707, de reales vellón 975.952, 
y 72.709, de 217.250 rs . , que tieueu 
domiciliado el pago de sus iutereses en 
las Administraciones económicas do Ávi
la y Valencia, y se hallan satisfechos 
hasta el segundo semestre de 1877, y 
pendientes de liquidación el segundo do 
1875 y los dos de 1S7'5. Con el propósito, 
pues, de hacer sencillo y por demis fácil 
el cobro, y que la Kxcma. Diputación 
provincial pueda aplicar sin interrupción 
la importante suma que hoy ha de perci
bir procedente de esta obra pía á las apre
miantes necesidades que lleva en, si el qus 
suscribe, en unión siempre del Sr.D. Ma
nuel Mamerto de Hera, elevó solicitud y 
promovió expediente eu la Dirección ge 
neral de la Deuda con objeto de domiciliar 
el pago de iutereses de las dos susodi
chas inscripciones en estas oficinas cen
trales. Seguido coa una actividad que 
hacer houor al Jefe del negociado señor 
Imbert, aparece que son eu deber al Te
soro por auticipos hechos al Sr Moran, á 

cu .Mita, cou arreglo al decreto do 12 de 
1875, la primera de 10.979 pesetas 47 
céntimos, y la segunda de 2.441'07 cén
timos. 

En vista do semejante inesperado con
tratiempo, ha quedado en suspeuso la 
preteusion, haciéndose prociso para que 
llegue á su término y so venzan de una 
vez las dificultades, especialmente si son 
do pura tramitación, que la Corporación 
acuerde siu demora sé dirija un indivi
duo do su seno ó persona que cousidere 
idónea y competente, para quo acudiendo 
lo propio á Valeucia que á Avila, proceda 
con actividad eu las Administraciones 
económicas á la liquidación que reclama, 
v ejecutada, ya cobrando ó satisfaciendo 
la diferencia que resulte, se obtouga el 
pago de los iutereses sucesivos eu la Di
recciou de la Deuda, realizándose por lo 
tanto en esta dependencia del Estado ol 
total importe de las ocho inscripciones 
recibidas. 

Molestias de cierta consideración exi
ge u las múltiples operaciones que quedan 
iudicadas; pero si so medita, si se fija la 
atención y considera el bien que su de3-
eulace ha de proporcionar á los Establo-
cimientos de Beneficencia quo la Dipu
tación tiene bajo su solicita protección; 
la necesidad eu que está de allegar recur
sos que le permitan alguu desahogo para 
hacer freute á la multitud do gastos que 
la abruman, y la situación precaria de 
los pueblos de la provincia, ciertamente 
que aquellas disminuirán en magnitud é 
importancia, reduciéndolas la grau vo
luntad y deseo du los Sres. Diputados á 
justas proporciones y verdaderos límites; 
y tanto sucederá así, cuanto que es se
guro su corazou no podrá menos de en
sancharse, sieudo-profuudo cL sentimiento 
que los anime y levantado el impulso que 
los mueva, auto la consoladora y cari ta
tiva idea de que la unidad de sus esfuer
zos tiende positivamente á suavizar la 
desgracia, proporcionando cou su inicia
tiva, consuelo y comodidad relativa á los 
infelices que todo lo esperan de sus re
presentantes en la provincia. -

Concretando más el pensamiento que 
me muevo 4 elevar esto informe á conocí» 
inieuto do mis respetables y diguos com
pañeros, consignaré resultau deposita
dos por los patronos de las memorias 
que nos ocupa, en la Tesorería do la 
Excma. Diputaciou provincial, un capital 
de rs. vn . 3.562.857*98 céntimos eu ins
cripciones nomiuativas del 3 por 100 
consolidado, del que corresponden cinco 
sextas partes próximamente á Estable
cimientos benéficos que están bajo el 
amparo de la Diputación, y el resto á los 
pobres vergonzantes de la parroquia de 
&an Sebastian, representados por el señor 
Rector de la misma, D. Mauuel Mamer
to de Horas.—Que el meucionado capital 
reuta actualmente la suma de reales ve
llón 35.628'57 céntimos al año; y eu el in
mediato de 1881, que por ley votada en 
Cortes aumentará un cuarto por 100 la 
renta de esta clase de papel, subirá á 
44.535 (71 céntimos. 
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De manera, qae no deja de ser aten
dible y coutribuirá, según queda expuesto, 
á conllevar en cierto modo las cargas, 
un ingreso que no incurrimos en hipérbo
le calificándole de importante y extra
ordinario. La solución de este asunto 
simplifica también, aunque en corta esca
la, los cuidados que sin cesar ocupan la 
atención de los Sres. Diputados, redu
ciéndose igualmente la cuestión de estas 
memorias á los términos gráficos, de re
clamar exclusivamente del Sr. D. Fran
cisco Mendoza Moran y D. Gregorio 
García León la presentación de cuentas 
que comprendan desde el momento que 
se hicieron cargo de la obra pía el uno 
como patrono, y como administrador el 
otro. Con ellas a la vista, los nuevos pa
tronos sabrán á qué atenerse y podrán 
desempeñar cumplidamente la misión que 
se les ha encomendado, aplicando con 
ánimo resuelto y espíritu sereno cuantos 
recursos les sugiera la convicción de que 
están poseídos, y la ilusión de que con 
constancia han de poner término á cuan
tos inconvenientes se presenten. Las 
cuentas, clave de este enmarañado asun
to , fué por lo mismo el desenlace que 
procuró el que suscribe desde el instante 
en que se vio honrado con la representa
ción de la Diputación: la obstinación, por 
consiguiente, en no entregarlas, confirma 
su importancia, gravedad y trascen
dencia. 

Temiendo acaso sos naturales conse
cuencias los sujetos que quedan indica
dos, opusieron de continuo resistencia 
sostenida y calculada, particularmente el 
primero, que reclama para sí (como es 
justo) la responsabilidad de todo este eno
joso asunto. Este apuró los recursos de su 
fecunda imaginación para producir difi
cultades, oponer entorpecimientos y ha
llar inconvenientes, remontándose en 
ocasiones hasta la imposibilidad, por su 
situación física deplorable; y porque mal 
podía realizarlo cuando, según sigue afir
mando, le han sido sustraídos por algu
nos de sus enemigos los antecedentes más 
precisos que hacían referencia á las me
morias; avanzando en determinados mo
mentos á tal grado la serenidad del señor 
Mendoza Moran, que no tuvo reparo en 
dirigirse por escrito al quo suscribe po
niendo á mi disposición los papeles que 
le habían quedado, y qoe no sirviéndole 
(esto en concepto mió), me ofrecía por si 
quería hacerme cargo de ellos. 

A la altura las cosas que dejo hecho 
mérito y estimando necesario poner tér
mino á estas excusas infundadas, pues á 
nadie le ocurre que en el transcurso 
de una porción de años el Sr. Alarcon y 
D . Gregorio García no hayan tenido 
tiempo ni tampoco motivo para consig
n a r , cual era el deber de ambos, como 
administradores de las memorias , los 
ingresos y salida de fondos ó efectos 
qoe había producido la obra pía, y t an 
to más, cuanto debían marchar en la 
inteligencia que pesaba sobre los dos 
la ineludible obligación de rendir más 
tarde ó temprano las cuentas; consi
derando que el mal estado de la sa
lud del Sr. Moran es antiguo y crónico, 
y viene conociéndose por referencias des 
de tiempo inmemorial, pero que sin em
bargo nunca le privó de emprender las 
excursiones que fuera de esta Corte esti
mó conveniente, encaminándose á climas 
templados para adquirir las fuerzas per
didas y reponer aquella; tomando en con
sideración que en cuantas dependencias 
del Estado es conocido e lSr . Moran, la 
opinión coincide unánime en suponerle 
imposibilitado de prestarse á reudir las 
cuentas que se le vienen reclamando, 
y que la causa fortuita se atribuye á falta 
de salud; dispuesto á encauzar de una 
vez este asunto, y que terminen tantos 
motivos fundados ó supuestos; decidido á 
que acabe un expediente que se hace in
terminable y en el que está fija la aten
ción de muchos interesados; convencido 
que no es serio ni decoroso admitir por 
más tiempo oscuros ni frivolos pretextos, 
precisé al Sr. Mendoza Moran, en conclu
sión, el plazo para presentar las cuentas, 
adviniéndole que de no verificarlo, se
ría resueltamente llevado á los Tribuna
les. Transcurrió éste y las cuentas no 

Jueron entregadas. 

Firmemente inclinado á poner en vías 
de hecho lo anunciado, redoblé mi acción 
en la Dirección de Beneficencia; expuse 
la situación en que las memorias se en
contraban; hice historia de la conducta ob
servada por el Sr. D. Francisco Mendoza 
Moran, y pedí al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación se sirviera autorizar á los 
patronos para llevar al terreno judicial al 
que así abusaba de la paciencia y longa
nimidad de los que sin tasa ni medida le 
dispensaron consideraciones y miramien
tos; procurando con templanza conducirle 
allí donde le llamaban su reputación, 
honra y delicadeza. 

Apurada la vía administrativa, termi
nado el plazo que ésta señala é infructuo
sos cuantos nasos se dieron para evitar 
el desagradable aspecto que tomaba la 
cuestión, se vieron favorecidos los patro
nos con la Real orden siguiente: 

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador civil 
de esta provincia lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Habiéndose resuelto por 
Real orden de 24 de Setiembre del año 
pasado, qoe D. Francisco Javier de Men
doza, en concepto de representante que 
fué de las Memorias de L). José Antonio 
de San Román, rinda al protectorado en 
él plazo de un mes las cuentas de dicha 
fundación, las cuales se le reclamaron 
también por la Dirección de Beneficen
cia y Sanidad en 26 de Abril último: 
Resultando que el citado Sr. Mendoza 
participó en 8 de Noviembre que cumpli
ría las disposiciones de la mencionada 
Real orden, y ha pasado con exceso el 
plazo que se le fijó para la rendición de 
cuentas siu que lo haya verificado: Consi
derando que no es conveniente demorar 
el examen de la gestión de las citadas 
memorias que han estado á cargo del 
expresado Sr. Mendoza; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), en vista de que la vía admi
nistrativa ha sido apurada, ha resuelto 
que debe acudirse á los Tribunales ordi
narios á fin de que D. Francisco Javier 
de Mendoza y Moran entregue cuanto 

Sosee de las memorias fundadas por Don 
osé Antonio de San Román, empezando 

por rendir cuentas, y que se autorice al 
efecto á los actuales patronos D. Juan 
de Dios López y Moreno, Diputado pro
vincial de Madrid, y D. Juan Manuel 
Mamerto de Hera, Cura párroco de San 
Sebastian de esta Corte, quienes se pre
sentarán ante los Tribunales de justicia 
entablando la acción qoe corresponda.» 

De Real orden comunicada por el re
ferido Sr. Miuistro lo traslado á VV. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien-
tes .=Dios guarde á VV. muchos años. 
Madrid 5 de Enero de 1880.=El Subse
cretario, Federico Vil lalva.= Sres. Don 
Juan de Dios López y Moreno y D. Juau 
Manuel Mamerto de Hera.» 

Esta misma Real orden ha sido comu
nicada á los patronos también por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
previniéndoles daba traslado de ella á 
D. Francisco Javier de Mendoza y 
Moran. 

Se encuentran, pues, los patronos, en 
vista de la autorización que precede, en 
la necesidad de corresponder cumplida
mente á la omnímoda confianza quo inspi
ran al protectorado, y sería censurablo en 
momentos tan críticos y solemnes cual
quiera vacilación, tibieza ó duda que no 
guardara relación ó no estuviere á debi
da altura y atenuase el calor demostrado 
hasta el dfa. Por consiguiente, decididos 
los patronos áque continúen lasdiligencias 
con igual actividad, celo y energía que 
hasta aquí, y resueltos áque domine la luz 
allí donde parece existeintensa oscuridad, 
y se ponga feliz término, dejando satisfe
chos á cuantos están iniciados en la 
marcha de esta obra pía; toda vez que 
ha llegado el caso y la Corporación tiene 
su cuerpo de Letrados, de que co
mience lo antes que sea dable el período 
definitivo de tau largo como angustio
so asunto, en consideración al art . 3.°, 
párrafo 27, del reglamento orgánico del 
Cuerpode Letrados de la Beneficencia, fe
cha 18 Setiembre 1873, que dice: «El tur
no, sin embargo, no se observará cuan
do la Comisión provincial designe al Le
trado que ha de despachar determinados 
negocios,»acudeelque suscribe á sus dig

nos compañeros para que, penetrados de 
la importancia que concurre en el inci
dente que se ventila, se apresuren á de
signar Abogado y Procurador, quo dan
do principio á la gestión judicial, depuren 
el asunto; exigiendo sin contemplaciones 
ni miramientos cuauta responsabilidad 
hayan contraído los que, desoyendo la 
voz de la razón y su propia conciencia, 
lo han atropellado todo, haciendo escar
nio del deber y la justicia. 

El que suscribe espera del celo é ilus
tración que tau repetidas pruebas tiene 
dadas Corporación tan distiuguida, se 
apresure á tomar acuerdo que preste efi
caz ayuda en el particular confiado al úl
timo de sus compañeros. 

Madrid 30 de Enero de 1880.=jJuan 
de Dios López. 

Comisión Provincial. 

Negociado de Quintas.—Circular. 

Publicado en la Gaceta del 28 de Fe
brero el repartimiento do los 65.000 
"hombres que por Real orden de 24 del 
mismo se llaman al servicio activo, y 
correspondiendo á la provincia de Madrid 
el copo de 2.146 soldados, esta Comisión 
provincial cree oportuno dirigirse á los 
Ayuntamientos fijando algunas reglas, 
encaminadas á que las distintas opera
ciones del reemplazo anteriores á la de 
la entrega en caja, se verifiquen, igual
mente que esta última, con la exactitud 
y regularidad necesarias á evitar incon
venientes y dudas en cuanto á la aplica
ción de la novísima ley do reemplazos, 
quo si bien vigente eu el año anterior, 
debe aplicarse eu el actual en toda su 
iutegndad y siu las limitaciones estable
cidas por el artículo transitorio de la 
misma. 

Primera. Los Ayuntamientos remiti
rán con anticipación al dia de la entrega, 
que será el 29 de Marzo próximo, las ac
tas de declaración de soldados, redacta
das en la forma que previene el ar t . 7.° 
del reglamento para la declaración de 
exenciones qoe acompaña á la mencio
nada ley; debiendo tener presente que 
terminada que sea dicha operaciou res
pecto á I03 mozos sorteados en el presen
te reemplazo, se habrá de proceder á la 
revisión de excepciones otorgadas en los 
tres auteriores, .principiando por el de 
1879 y redactando acta por separado para 
la de cada uno de ellos. 

Segunda. Dichas corporaciones de-
ciararáu la excepciones contenidas en la 
1.* clase del cuadro, sin que, á menos de 
presentarse protesta ó reclamaciou con
tra el acuerdo de aquél, deban ser los mo
zos exceptuados reconocidos por segun
da vez ante la Comisión provincial. 

Tercera. La talla míuima exigida por 
la ley para el servicio activo es la de 
1 540 milímetros. L03 mozos que sin al
canzar á olla, excedan de 1 (500; serán 
destinados á la reserva, y excluidos defi. 
nitivame-nte y sin responsabilidad para 
io sucesivo como cortos de talla, los de 
menos de un 1*500 milímetros. 

Cuarta. Fe remitirán á la Comisión 
provincial las filiaciones triplicadas de 
todos los mozos declarados soldados, y 
relación expresiva de las tallas de todos 
ellos. 

Quinta. Los Ayuntamientos presen
tarán en la capital, además de los mozos 
declarados soldados s:n haber alegado 
excepción alfiruna, los destinados á la re
serva con arr-g 'o a los artículos 88 y &2 
de !a ley, lo* cna'es deben ingresar perao-
naltneute en caja, con arreglo al artícu 
lo 3 . ° - e la Rval orden de 4 de Febrero 
de 1879, é igualmente los excluidos por 
virtud del art. 86 do aquella, contra cuya 
ex'rlus.on se bub.era presentado pro 
testa. 

Sexta. Se efectuarán ante los Ayun 
t>miento* respect.voslosreconocimieutos 
de padres ó hermanos de los mozos quo 
hayan interpuesto excepción fundada en 
impedimento de aquellos para el trabajo; 
debiendo tener eu cuenta que el fallo de 

aquellas corporaciones es definitivo, cota 
arreglo á la ley, en todos los casos en' que 
no exista protesta para aate la Comisioa 
provincial, y que de presentarse deberán, 
aquellos ser nuevamente reconocidos an
te esta última Corporación. 

Séptima. Los Ayuntamientos fallarán 
con arreglo á lo que resulte el dia de la 
declaración do soldados, todas las aleo-a
ciones hechas por los mozos para probar 
las excepciones á que crean tener dere
cho; pero justificando las circunstancias 
de la excepción eu el dia de la eotreg* 
en caja con la presentaciou de certifica
ciones del Registro civil en lo relativo 4 
la existencia y estado civil de los intere
sados. 

Octava. Los Ayuntamientos de los 
pueblos que hubiesen sorteado décimas 
cuidarán del exacto eumplim onto del 
artículo 115 de la ley, hacieudoconstar en 
los expedientes geuerales la práctica de 
todas las diligencias y trámites preveni
dos en el mismo, como igualmente haber 
puesto de manifiesto á los interesados d<? 
otros Ayuntamientos, á quienes pudiera 
alcanzar responsabilidad á falta de mo
zos para completar el cupo, los expedien
tes rte alegación interpuesta por los res
pectivos pueblos. 

Novena. La sustitución deberá reali
zarse por pariente hasta el 4.° grado ci
vil inclusive, ó por cambio de número y 
situación con recluta disponible ó solda
do de la reserva, acreditándose para 
aquella la personalidad y parentesco en 
la forma establecida por los artículo? 181 
y 182 do la ley: en caso de que por sor
teo hubiere correspondido á un mozo ir á 
Ultramar, podrá sust tuirse en la forma, 
y condiciones que establece el caso 7.* 
del art . 179, en relación con el 183 de la 
ley. La redención se acreditará con do
cumento en qoe conste haber satsferlio 
el importe de 2.000 pesetas en la Admi
nistración económica, y justificando con 
la oportuna certificación que el mozo se 
enecentra siguiendo alguna carrera ó 
dedicado á algún arte ú oficio. 

Décima. La revisión de todas las ex
cepciones otorgadas en los tres reempla
zo? anteriores, á que RO refieren los ar
tículos 8 S y 9 2 , se practicará con iguales 
formalidades que al resolver respecto á 
las que se aleonen en el preseute año, 
cuidando de citar á todos aquellos á quie
nes pueda afectar la resolución que do-
berá adoptarse, eu vista de las variacio
nes que puedan haber ocurrido en las 
causas legales determinantes do cada 
excepción. 

Undécima. Los Ayuntamientos pro-
sentarán igualmente fos mozos declara
dos inútiles en el reemplazo de 1 8 7 9 , que 
deberán sor nuevamente reconecidos an
te la Comisión provincial, conforme p re 
viene el art . 8 7 de la ley. 

Duodécima. Se recuerda á les señores 
Alcaldes cuiden muy especialmente del 
cumplimiento de lo que preceptúa el pár
rafo 3.° del ar t . 106 de la ley, no exi
giéndose derechos de ningnn género por 
la instrucción de expedientes relativos á-
exenciones del art. 92, ni otro papel quo 
el de la clase de oficio. 

Décimatercera; jpuando por alguno 
ó algunos mozos de los comprendidos en 
los reemplazos de 1 8 7 7 , 1 8 7 8 y 1 8 7 9 que 
se hallen sirviendo en el ejército, ó por 
sus familias, se alegue alguna excepcion-
de las comprendidas en la vigente ley, 
contraída durante el tiempo que ha me
diado desde sn ingreso eu filas, los Ayun
tamientos oirán, tramitarán y fallarán los 
respectivos expedientes cou estricta su
jeción á lo dispuesto por la Real órde Q 

fecha 5 de Setiembre de 1 8 7 9 , publicada 
en el BOLETX OFJCIAL de 1 5 del mismo 
mes y año. 

Decimocuarta. Los Sres. Alcaldes 
cuidaráu muy especialmente del exacto 
cumplimiento de los artículos 115 y 
de la ley, y las disposiciones contenidas 
en la presente circular. 

Lo que se publica en este periótnco 
oficial para su puntual observancia. 

Madrid 2 9 do Febrero de 1 8 8 0 . = ^ 1 

Vicepresidente, Üiouisio de Revuelta. 
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D. Camilo Pozzi Genton, Jefa superior de 
Administración y Secretario de la Di
putación y Comisión provincial. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 26 del ac
tual acordó, en cumplimiento de las Rea

les órdenes de 16 de Setiembre de 1848, 
22 de Marzo de 1830 y 9 de Agosto de 
1877, que los precios á que deben abonar
se los suministros hechos á las fuerzas del 
Kjército. y Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia durante el m^s de Ene
ro del corriente año son los siguientes: 

Pesetas cenu. 

Ración de pan 0*40 
ídem de cebada POO 
Ídem de paja 0'3S 
Litro de aceite 1'39 
Kilogramo de carbón 0 4 2 
Ídem de leña 0'M 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente con el V.° B.° del Ilustrísimo 
Sr. Vicepresidente, en Madrid á 28 de 
Febrero de 1880.=V.° B . ° = R e v u e l t a . = 
Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 6 de Marzo de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo A lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales d fu de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

Mariano García 
Tomás Juan Seva 
Dionisio Rajas 
Francisco Sciornant . . . . 
Manuel de Mesas 
mismo • 
Francisco Javier Torres. 
Santiago G ó m e z . . . . . . . 
Valentín Martin 
misino 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Remigio Gallego 
Segundo Jara 
Jacinto AlcobenJas 

Madrid 
Arayanes 
Alcalá 
Torrcjon de Vclasco 
Villaconejos 
Ídem 
Loeches 
Valdclagúna 
Cubas 
ldern 
$ e u i 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Kuencarral 
Móstolcs 
Alcalá 

C L A S E D E LA FINCA. 

Rústica. 
Urbana. 
Í d e m . . , 
Rustica. 
Í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . , 
Urbana. 
Rústica. 
Í d e m . . . 
Í d e m . . 
Í d e m . . . 
Ídem. . 
M e i n . . 
Ídem. . 
Ídem . . 
Í d e m . . 
Ídem. . 

TÉRMINO. 

Canillas , 
Colmenar.. . 
Alcalá , 
Torrejoh 
Villaconejos. 
Ídem 
L o e c h e s . . . . 
Val delaguna 
Cubas 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Kuencarral.. 
Mós to l c s . . . . 
Valdeavero.. 

PROCEDENCIA. 

Estado. 50<75 
Clero. 180*75 
Ídem. 76*25 
Ídem. 27*00 

• Ídem. av.io 
Ídem. lb-75 
Ídem. 20*03 
Ídem. 60 
Ídem. 15 
ídem. «'75 
Ídem. 8*75 
Ídem. 0'50 
Ídem. b'75 
Ídem. 25 
Ídem. ss 
Ídem. 21*52 
Ídem. 882*50 

Instrucción pública 15 

DiPüRTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 28 de Febrero de 1880.=Kl Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

R LACION de los compraaores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1 del mes de Marzo de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
ds anticipación al vencimientoy con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo ¿os tires. Alcaldes Jijar esta relación á las 
puertas las Casas Consistoriales dfn de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Euscbio Caniccros 
D. Joaquín Reo lid 
D. Juau Perca 
El mismo 
D. Lorenzo Dia/. 
El mi«»mo 
El mismo 
D. P.mtuleon Peña 
D. Manuel Domingo 
D. Felipe Espinosa 
D. Cayetano Cabeza 
El misma 
D. Bernardo Iluclvcs 
D. Francisco del Amo 
D. Félix Lúeas 
D. Nicolás Navarro 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem , 
Ídem 
Vil larejo. . . . , 
Navacerrada. 
Villaconejos., 
ídem ¡ 
Valdaracete. 
Torres , 
Navalcarncro 
Ídem , 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem.. . 
Ídem.. . 
Ídem.. . 
Ídem.. . 
Ídem.. . 
ídem. . . 
Í d e m . . 
Ídem. . . 
Í d e m . . 
l i i cm. . 
Ídem;.. 
Ídem. . 
Ídem. . 
Ídem.. 
Ídem. . 

TÉRMINO. 

Collado 
Ídem 
Los Molinos. 
Collado ¡ 
Manzanares.. 
Ídem 
Ídem 
Hortalcza. . . . 
Villiircjo 
Navacenrada 
Villacoueji.s 
Ídem 
Valdaracete.. 
Torres 
Navalcarnero 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Madrid 1.° de Marzo de l b80 .=Kl Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Clero. 377*78 
Ídem. 188 
luem. 25u*25 
Ídem. 27-5U 
Ídem. 7tt2*5U 

Propios. l . u u o 
Ídem. • 05*50 
Estado. 
Cleío . 31*32 
Ídem. o7'50 
Ídem. 02-óü 
ldein. 4U'22 
Ídem. bb 
Ídem. :-:>2 
Ídem. 7'50 
Ídem. G2'50 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 8 de Marzo de 18s0, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento^ con arreglo ¿ lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de. Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales A fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 5* 15 Clero. 5* 15 

Madrid 1." de Marzo de 1880.=Kl Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

D. Félix Ordoñez, Alcalde constitucional de 
San Martin de la Vega. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder u la venta en 
pública subasta de los bieues inmuebles que 
lucron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de IS7Sá 
1870 y de todos los demás años que re

sultasen adeudar también hasta la ce le 
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de lb70, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia del 
mes de Marzo del año actual, á la hora 
de las once, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les tuesen adjudicadas alguna 
ó algunas tincas, depositarán el importe 

en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme ú lo 
mandado enel art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicacn el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dictio periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga

miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la iustruccion de 3 de D i 
ciembre de IS60, á cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas lincas, á par-
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tir del liquido imponible con que figuran en : 
el amillaramiento y en U forma que á con
tinuación se expresa: 
C .Número 7 de orden. D. Lope Kojcro.— 
Una tierra en el sitio denominado Altillo de 
la Soledad, de seis celemines de cabida: linda 
á Oriente Antonio Manzanales: Mediodía 
D. Calixto Delgado; Poniente Pedro Barrios, 
y Norte Doña Petra Valarina; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 35. D. Atanasio Piedra.—Dna tier
ra en la Raya Alta, de dos fanegas: linda por 
Oriente Antonio María Diaz; Mediodía Fruc
tuoso Delgado; Poniente D. Faustino Ordo-
iiez, y Norte Macario Sevilla; capitalizada 
en 5U0 pesetas. 

Núm. 52. D. Juan Manuel Molinero.— 
Una casa en la calle de la Puente, núm. Ib, 
que linda entrando á la derecha con los he 
rederos de Juan Motero; izquierda Altillo 
de Martin Pescador, y espalda casa de Vi
cente Hija; capitalizaua en 75u pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

L o q u e he dispuesto se publique en el 
B o l e t í n o f i c i a l a fin de que llegue á co
nocimiento de losdcudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación, que 
rige ademas sobré la materia. 

San Martin de la Vega á 20 de Febrero 
de 1880. = El Alcalde, Félix Ordoñez.~Por 
s u mandado, el Comisionado, Félix Quiutana. 

D. Francisco Javier Torres, Alcalde cons
titucional de Loechcs. 

Hago saber que por providencia del día 
de la lecha he acordado proceder u la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de lí>78 
á IbT'J y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de IS70, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 15 del mes de Marzo del 
año 188b, á la . hora de las diez, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

Kii easo de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
cu el urt. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los heitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, ln primera subasta 
se arreglara a lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IbOO, a cuyo efecto se designan 
á continuación el número de Orden,el nom? 
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el umillarauíiento y en la forma que a con-
tinuación se expresa: 

Número 131 de orden. Eugenio Sanz.— 
Un olivar en los Arenales, de seis celemines 
de tierra de segunda, que linda Poniente 
Bonifacio Buso; Mediodía Félix de la Fuente; 
Norte y Saliente dehesa de las Solanas; ca
pitalizada en 5b3 pesetas 33 céntimos. 

Num. 15b. Pedro Alonso.—La parte de 
casa que posee eh esta población en la calle 
de Curreteros, dúm. 5, que heredó de su 
padre D. ürcgofrio, que liúda á la derecha 
entrando c tile (le la Atarrc, a la izquierda 
l iregono Uwua y por la espalda Blas Bar
tolomé; capitalizada cu 1,250 pesetas. 

Ñúw. 1VJ2. Felipe Gutiérrez.—Un corral 
en la casa que posee en esta población, calle 
de Carreteros, num. 0, que linda a I3 dere
cha entrando Mariano Polo, á la izquierda y 
e>palda dicha casa; capitalizado en 225 pe
setas. . 

Núm. 207. Nicolás Lóseos. —I na tierra 
en la Cabeza de Miralvicjo, de caber tres fa
necas y tres celemines de tercera, que linda 
No°rtc herederos de Juan EUoój saliente y 
Poniente D. Francisco Ferrer Torres, y Me
diodía un cerviejo; capitalizada en I3d pese
tas 33 céntimos. \ . . . 

Núm. 213. Miguel boliveres.—Lna fane

ga de tierra en otra de tres fanegas donde 
llaman la Capitana, que linda Norte y Salien
te con D. Ricardo Apanci Serrano; Mediodía 
Félix Alonso Majagranzas, y Poniente Do
mingo Orucro; capitalizada en 1.42b pesetas 
G7 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el aft. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después da celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable; 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIK OFICIAL á tiu de que llegue a conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 
al art. 01 de la referida instrucciou y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobré la materia. 

Lócenos a 23 de Febrero de 1SS0.—E1 Al
calde, Francisco Javier Torres.—Por su man
dado, el Comisionado, Casto Torres. 

D. León Fcrmoscl (menor), Alcalde consti
tucional de Cenicientos. 

Hago saber que por providencia del dia 
'de la lecha he acordado proceder a la venta 
en publica subasta de bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer etetítivos dé
bitos que adeudan a la Hacienda los contri
buyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de I S 7 8 a 1870, 
y de todos los doiuás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración dé la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica dé ésta provincia en' 28 
dé Agosto de 1S70, y cuya prhncra subasta 
tendía lugar el día Í5 del'mes de .Marzo del 
año lbbO, á la hora de las diez de la'muiuna, 
cu el sitió de costumbre, bajO la présidcuciii 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores crt la 
subasta, y les lucSeh adjudicadas alguna 6 
algunas fincas, depositaran él ifnpurtc 60 
que se les luciese la adjudicación cu el De
positario que designara a esta Alcaldía, pre
via las formalidades legales, conforme a lo 
mandado cu el art. 17 de la circular que 
publicó la Administración económica en el 
BOLETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, 
y que reproduce cu dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de ln Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cucula los 
de otorgamiento de esenturas y los que 
puedan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
ze arreglara a lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de Ibbb, á cuyo efecto se designan 
a continuación el numero de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de sus icspectiva propie
dad, to mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas t i l i c a s , a 
partir del liquido imponible con que figuran 
eu el amülaramieuto, y en la forma que a 
continuación se e x p r e s a n : 

Numero 30 de orden. Manuel Castro.— 
Un cercado en la Vega, de seis celemines: 
linda .Mediodía con Nicasio (íil; capitalizado 
en 1 p e s e t a s . 

Num. 4 i . Agapita Castro.—Una viña.en 
la Huerta dol Liego, de t.yoü cepas y algu-
uas hLgueras: huüa Poniente la Calleja; capi-r 
taluaUa eu l.l Ib pesetas 00 céntimos. 

Num. 07. Eustasia Diaz.—.Medio cercado 
en la Alberquilla: nuda Poniente Pedro J i 
ménez; de celemín y medio; capitalizado en 
10 pesetas 00 céntimos. 

Num. 72. Joaquín Diaz (herederos). —Uñ 
cercado en el Horcajo, de dos fanegas: linda 
Saliente Ángel Clemente; capitalizado en 2S3 
pesetas 33 céntimos. 

Num. 01. Eulogio Fcrmoscl. —Ua cerca
do en Huerta ilamiro, de seis celemines: hn 
da Saliente el camino; capitalizado en 275 pe
setas. 

Núm. 05. Miguel Fermosel.—Una tierra 
en Huerta del Kebellon, de una fanega: lin
da Poniente Diego Alburqucrquc; capitaliza 
da en 141 pesetas; 00 céntimos. 

Núm. IU¿. Jiisto Fernandez.—Una casa 
calle de la Cabezjuela: linda derecha Maria 
no Jiménez Carla»; capitalizada eu 502 pese 
tas 50 céntimos. 

Num. 107. Josefa Fernandez.—Mitad de 
una viña en Prado Bedondu, de 75ü cepas: 
linda Poniente el camino de Cadalso, y Sa
liente Gregorio Jiménez ; capitalizada en 
l.b5ü pesetas. 

Núm. 124. Manuela Fernandez (herede 
ros). — Una tierra eu Fuente del Koble, de 
una fanega, que contiene una oliva y dos 
guindos: linda Norte el camino; capitalizada 
en 2.20U pesetas. 

Núm. 131. Pitra Fermosel.—Mitad de 
una casa cu 4a plaza: liúda ucrecha calleja 
pública; izquierda Ezequiel Fernandez; ca 

I pitalizada cu 750 pesetas. 
• Núm. 132. Cipriano Fernandez.—Uu cer

cado en la Alberea, de seis celemines: linda 
Poniente Bernardo Paz; capitalizado en 050 
pesetas. 

Núm. 185. Justo Gallet y N e b o t . - U n a . 
viña cu la Alberea, con cepas: iitida camino ' 
de Cadalso; capitalizada eu 1.075 pesetas. i 

TSúui. 201. Domingo Gutiérrez Pala
cios.—Una casa calle de Escalona: linda Vi
cente Bcdia; capitalizada cu 1.5U0 pesetas. 

Núm. 200. Cipriano Hernández.— Una 
erra en el Batan, de seis celemines: linda 

Saliente Celestino Fernandez; capitalizada 
en 00 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 221. Pedro Herrador de Nazario.— 
Una viña en la Ladera, de cinco cuartillas: 
linda Saliente Víctor Lozano; capitalizada en 
225 pesetas. 

Num. 228. IlomaH de la Hoz.—Una tier
ra en los huertos, de media fanega: linda 
Saliente Severiauó Puentes; capitalizada en 
110 pesetas 00 céntimos. 

Num. 232. Pascasio Lago.—Uu huerto 
en las Pontezuelas, de dos y medio celemi
nes; capitalizado en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 230. .Mariano de Benito Lizaua.— 
Una casa calle de la Sangre: linda derecha 
Hilario Lizana; capitalizada en 2bl pesetas 
25 céntimos. 

Núm. 23b. Boque Lizana. —Una casa ca
lle de la Cabezuela: linda izquierda herede
ros de Santos Pactos; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 239. Mcliton Lizaua. —Uu cercado 
:il Enebro, de seis celemines: linda Poniente 
D. Claudio Saloz Albornoz; capitalizado en 
05U pesetas. 

Num. 240. Hilario Lizana.—Un cercado 
en Amayuclas, de una fanega: liúda Saliente 
herederos de Lázaro Rui/.; capitalizado eu » 
l l 2 pesetas. 

Num. 245. Víctor Lizana.— Una viña en 
la Ladera, de 700 cepas: linda Poniente Pe
dro Herrador; capitalizada cu l..">b3 pesetas 
33 céntimos. 

Num. ¿11. Domingo Lizana. —Una viña 
cu Pino Redondo, de un celemín: linda Sa
liente herederos de Alcjaudro Señons; capi
talizada en 275 pesetas. 

Num. 250. leodoro Lizana.—Una cunta 
parte de cercado cu la Alberea, de dos fane
gas tres celemines: liúda Salieutc y Norte el 
camino; capitalizada en 3(lb pesetas 33 céu-
timos. 

Núm.201. Fernando Montero.—Una casa 
calle de la Sangre: luida derecha Bernardt-
uo Fernandez; capitalizada en 2b 1 pesetas 
25 céntimo?. 

Núm. 205. Bonifacio Montero (mayor).— 
Un cercado en Tonabad, de tres celemines: 
linda Poniente Nicasto GiL; capitalizado eu 
325 pesetas. 

Núm. 30U Manuel Martin Plazas.—Una 
casa calle de Judit: linda derecha Maria
no Herrador; capitalizada en 281 pesetas 25 
cóutimu.s. . . . 

Núm. 3(»¿. Loon Montero.—Mitad do un 
coreado en Poza Vatlejos, de un celemín: 
luida Mediodía Vicente Gómez; capitalizado 
en IOS pesetas 33 céntimos. 

Núm. 3U0. Ignacio Urdoñcz.—Una viña 
en Cerro Castaño, de media fanega: liúda 
Mediodía .Mariano Diaz Corralejo; capitaliza
da en 83 peseta* 33 céntimos. 

Num. 3\>ü. Julián Parro.—Una tierra en 
Lañe lia rejo, de 10 fanegas: linda Mediodía 
Mariano Gómez; capitalizada en 1.40U pe
setas. 

Núm 314. Fernando Peña.—Una tierra 
eu hnerta del Revellon, de dos celemines 
linda Poniente Diego Alburquerquc; capita
lizada eu 210 pesetas 00 een tunos. 

Num. 3. t i . Tomas Pimcutel.—Una viña 
en la Ladera, de cinco celemines: linda Sa 
líente Brauuo Ramírez, capitalizada en 1.370 
pesetas. 

Núm. 3ó i . Manuel llamos de Pedro.— 
Un cercado en la Alberea, de tres celemines: 
linda con otro del mismo; capitalizado eu 33 
pesetas 33 céntimos. 

Num. 300. Pedro Ramos de Gervasio.— 
Una casa calle Real: linda izquierda here
deros de Alejandro Ramos; capitalizada en 
2b 1 pesetas 25 céntimos. 

Num. 3bb. Sandalio Recamal.—Mitad de 
una casa calle de la Iglesia: linda derecha 
Santiago Gómez; capitalizada en lb7 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. '404, Quintín Rodríguez —Una 
cuarta parto de viña en Pedro Abad, de 
2Ud cepas: linda Saliente Brígida Arce; capi
talizada en 350 pesetas. 

Núm. 417. Pedro Sánchez.—Una tierra 
en Fuente Gallego, de cuatro fanegas: linda 
Saliente herederos de Euscbio Herrador; ca
pitalizada eu 500 pesetas 00 céntimos. 

Num. 415. Francisco Bella.—Mitad de 
una casa calle Larga, uúm. 70: linda dere
cha Atauasio Sánchez; capitalizada en 4b7 
pesetas 5'J céntimos. 

Núm. 450. Salustiano García.—Una tier
ra en Praderas del Rincón Quemado de 10 
fanegas: linda Salieutc liereJeros de Don 
Eugenio Pmel; capitaüzada en 1.410 pesetas 
00 céntimos. 

Núm. 401. Vulentin Gómez.—Un cercado 

al Knebro, de seis celemines: linda Mediodía 
Florentino Jiménez; capitalizado en «Job pe
setas 33 céntimos. 

Num. 470. Juan Martin. —Una tierra en 
el Pasajo, de seis fanegus: linda con el ca
mino; capitalizada cu bóO pesetas. 

Núm. 482. Juan Montero.—Un cercado 
al Castaño, de uua fanega: linda Saliente 
herederos de Mercedes Herrador; capitaliza, 
do en 142 pcsct.s. 

Núm. 489. Silvestre Ruano.—Una tierra 
en el Juncal, de seis fanegas: linda Mediodía 
herederos de D. Eugenio Pinel; capitalizada 
en 850 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLEiis OFICIAL a liu de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo eon arre
glo al art. 04 de ln referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
ademas sobre la materia. 

Cenicientos a 21 de Febrero de 1830.r*.ftl 
Alcalde, León Fermosel. =*Por su mandado, 
el Comisionado, Tomas Tapióles. 

M a d r i d . 

" Los interesados que á continuación so 
expresad so servirán pasar uu el plazo 
de ocho días por Ui o.' ."Sección de cHta Se
cretaria para enterarlos do uu asunto que 
les interesa; advirtioudo que transcurrido 
dicho plazo siu verificarlo les pafará el 
perjuicio que haya lugur: 

Señores herederos do D. Gregorio 
Fernandez. 

Doña Felipa Madrid. 
líoredoros de Di Manuel (rareifuSanz. 
D. Félix Mócete. 
Doña Diouisia Martin. 
Herederos de D. Santiago Villa. 
D. José Sauz. 
Madrid 28 de Febrero de 1880.= 

José Diceuta y Blanco. 
A l a m e d a del V a l l e . 

No habieudo surtido efecto las dos 
primeras suoastas coleuraias para proce
der al arriendo de los pastos do los tran
zones de este pueblo titulados Nuvuzue-
los, Uehesilla, Suertes, Majadulas, Cabe
zudo y Frontes, se procedo desdo luego á 
la tercera suoasta el día 12 do Marzo 
próximo, eu la casa de Ayuntamiento, a 
tas doco do su maaaua, bajo los pliegos 
de condiciones que estarán de rnauíliesto 
011 el acto del remate. 

Alameda del Valle 27 de Febrero de 
lB80.=l i l Alcalde, Felipe Sauz. 

Caui l i e jus . 
Para proceder eouaeierto ia Junta pe

ricial que presido a la íortuaeíondel apeü-
dico de riqueza, bajti del repartimiento 
de lumueüíes, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año próximo de 1880-81, es 
íudispeusabio qu<¿ ios coutriouyeutes que 
hayan experimentado alteración eu la 
suya 10 mauíúesteii eu la Secretaría de 
esta Jun ta por reiaoiou jurada y dupli
cada cu el termiiu de 20 atas, pues trans
curridos uo serau admitidas. 

Camllejas 27 de Febrero de 1880.=FU 
Alcalde, Iguacio García.—Por su man
dado. Apouuar Kuiz de ( ialarreta. 

E s c o r i a l . 

El dia 17 del actual, y hora como las 
tres de ia tarde, ha sido robada una ye
gua, de la propiedad de Doña Victoria 
Kuauo, vecina de esta villa, de una fiflr* 
ca de la misma señora, titulada los l'ra-
dillos, de esta junsdicciou. 

Señas de la yegua robada. 
Edad 10 años, pelo negro, alzada 

siete cuartos escasas, cola larga, calza
da de la pata derecha, criu cortada puf 
atrás y media estrella eu la freute. 

Lo que so anuncia eu este Í J o l k t i S 
para conocimiento de las Autoridades y 
Guardia civil do esta provincia á fi:i de 
quo dado caso do ser habida, den coao-
cimiento á esta Alcaldía. . 

Escorial 20 do Febrero de 1880. 
Alcalde, Francisco MartLu, 



Miércoles 3 de Marzo de le 80. 

E x t r c m e r a . 
Debiendo precederse é la formación 

del aj-diidice al amillaramiento para eJ 
pióximo año económico de 1880 á 1881, 
todos los vecinos y forasteros que hayan 
spfrido alteración en su riqueza en el 
corriente presentarán sus relaciones de 
alta y baja en la Secretaría del Ayunta
miento que presido por término de 15 
dias, contados desde la fecha en que se 
baile inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; en la inteligen
cia que transcurrido dicho plazo no se 
admitirá niuguna. 

No se admitirán relaciones que no 
acompañen titulo escrito que acredite la 
transmisión de dominio y pago de íos 
derechos impuestos. 

Extremera 26 de Febrero de 1F80.= 
El Alcalde, Alejo Pérez. 

Legnnés. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento para el 
próximo año económico de 1880 á. 1881, 
todos los vecinos y forasteros que hayan 
sufrido alteración en su riqueza en el 
corriente presentarán sus relaciones do 
alta y baja en la Secretaría del Ayunta
miento que presido por término de 20 
dias, coutados desde la fecha del BOLETÍN 
en que se halle inserto este anuncio; en 
la inteligencia de que transcurridos no 
se admitirá ninguna y sufrirán los per
juicios consiguientes por su morosidad. 

Loganés 20 de Febrero de 1880.=E1 
Alcalde, José de la Barrera. 

Providencias jmtieiales. 
JUZGA DOS E0 LI0S1Á STI COS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Bri virtud de providencia del 
Kxcrno. Sr. Dr. I). Julián do Pan
do y López, Presbítero, Caballero Gran 
Cruz de !a Real y distinguida orden de 
Isabel la Católica, Visitador de esta 
M. H. Villa do Madrid y Vicariodc la mis
ma y su partido, se cita, llama y emplaza 
á Pedro Sasot y Villagrasa, natural del 
pneblo do Candasnos, provincia de Lé
rida, hijo legítimo do Agustín y do Mar
gar i ta , difuntos, y enyo paradero se igno
ra, para quo en el improrogablo térmiDO 
de 15 dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, com
parezca en este Tribunal, sito en la callo 
de la Pasa, núm. 3, y Notaría del infras* 
crito, á conceder ó negar el consejo pre
venido por la ley de disenso paterno á su 
hijo Francisco Snsot y Purroy, jornalero, 
natural también de Candasnos, soltero, 
de 35 años de edad, para el matrimonio 
quo proyecta con Kugenia do Cáceres 
y J iménez, natnral de Navalagamella, 
en esta provincia y Arzobispado, hija le
gítima de Celedonio y de Felipa, difun
tos, de 27 años de edad, de estado solte
ra; con apercibimiento de que si no com
pareciese dentro de dicho término, sin 
más citarle ni emplazarle se dará al ex
pediente el curso que corresponde.=E1 
Notario, Elias Saez. 

JUZGAUOS MILITARES. 

.Madrid. 
D. Carlos Sánchez Montos, Comandante 
. graduado, Capitán de infantería, Fiscal 

y Secretario de causas. 
Habiéndose auseutado del cuartel quo 

ocupa en esta Corte el Depósito de ban
deras para Ultramar, donde so hallaba, el 
8oldado Ezequiel Castañeda Romero, sus
tituto procedente do la caja de quintos 
de esta provincia, contra el cual instruyo 
sumaria por delito de primera deserción 
cometida desdo esta plaza el dia 4 do 
diciembre del año ultimo; y usando do 
l&s facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del ejército, 
Por el presente cito, llamo y emplazo per 
primer edicto al expresado soldado Eze
quiel Castañeda Romero, señalándole las 
Pasiones militares de San Francisco do 

< s t a p l aza , dondo deberá presentarse 

dentro del término de 30 dia?, á contar 
desde la publicación del presente, á dar 
sn descargo: y de no verificarlo en el tér
mino señalado se seguirá la cansa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 20 de Febrero de 1880.=San-
chez Montes .=Por su mandato, el Escri
bano, .^everiano Martínez. 

M e l l l l n . 
D. José Santas González, Alférez Aban

derado del regimiento infantería de 
Vad-Ras, núm. 53. 

Habiendo sido llamado al servicio ac
tivo en el mes de Setiembre próximo pa
sado el soldado de la tercera compañía 
de este batallón Félix Blanco Domínguez, 
con objeto de cubrir la fuerza reglamen
taria quo le faltaba á este cuerpo para el 
completo, y según lo dispuesto por Real 
orden de 3 de dicho mes, y como quiera 
que hasta la fecha, á pesar del tiempo 
transcurrido y las gestiones practicadas, 
no haya verificado su incorporación á 
banderasdicho individuo, el cual se halla
ba en uso de licencia ilimitada en Vifor-
cos, provincia de León, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera de
serción; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado soldado, señalándole la plaza 
de Melilla, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado so seguirá la cau
sa y se juzgará en rebeldía. 

Melilla 10 de Febrero de 1880.=José 
Santas. 

. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
rr 

C e n t r o . 
D. José María Baruucvo, Magistrado do 

Audiencia de fuera do esta capital y 
Juf z de primera instancia del distrito 
dol Centro de la misma. 

Por la presento requisitoria y térmi
no de 15 dias, á contar desde su publica
ción en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia, cito, llamo y emplazo á 
Manuel Gascón y Valero, casado, coche
ro, de 38 años de edad, que ha estado al 
servicio de D. Felipe Bendia en un es
tablecimiento de cochos de la Travesía 
de Trujillos, núm. 2, para que compa
rezca en este Juzgado á responder á los 
cargos quo contra él resultau en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto 
de una yegua; apercibiéndole quede no 
presentarse dentro del plazo marcado 
se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles y mili
tares, procedan á so busca y captura, 
remitiéndole á mi disposición á la cárcel 
de Villa. 

Dado en Madrid á 23 de Febrero do 
1880.=Jo?é María B: irnuevo .=Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera iustancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada por el actuario D. Jorge Re
boles, se cita á D. José Basabilvaso y 
Rodríguez, cuyo actual domicilio se ig
nora, y que últimamente le tenía en la 
calle de los Abades, núm. 30, cuarto 
principal, á fin de que en el término de 
quinto dia comparezca, de doce á dos de 
la tarde, en dicho Juzgado y Escribanía, 
sito en el piso bajo del Palacio de Just i 
cia, para oir una notificación acordada 
en autos ejecutivos que.contra el mismo 

¡ se siguen á solicitud do Doña María Ro-
! driguez dol Castillo; apercibido que de 
1 no verificarlo le parará el perjuicio quo 
1 haya lugar. 

Madrid 25" de Febrero de 1879.=José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OP CIAL de esta provincia. 

Madrid dicho d i a .=V. ° B.°=Barnue-
I T O . = E 1 actuario, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el que 
suscribe, se oita, llama y emplaza á una 

i tal Dominga, domiciliada en la misma y 1 

, cuyo paradero se ignora, si bien pareco 
! que en la noche del 18 de Diciembre úl- j 

timo estuvo con Carmen Fernandez Al-
mansa, sobro las siete y media, eu la ta
berna de la calle de Preciados, núm. 86. 
Del propio modo se cita, llama y emplaza 

¡ á unos nombres que á la misma hora se • 
encontraban eu dicho establecimiento 
y vieron marchar á dos mujeres lleván
dose un lío de ropa qpe había en un 
bauco, para que en el término de quinto 
dia comparezcan en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia de lasSalesas Rea
les, á prestar declaración en la causa 
que se sigue contra la referida Carmen 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
nacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho. 

Madrid 21 de Febrero de 1880.=E1 
Escribano, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 
D. Enrique Ruiz Crespo, 'Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del Congro-
so de e9ta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Faustino Barroso Al-
dape, uatural de e3ta Corte, hijo de Luis 
y María, de 20 años de edad, soltero, jor
nalero y soldado que ha sido del regi
miento do caballería Húsares de Pavía, 
que parece fué trasladado á la Habana, 
sin que en dicha isla haya sido habido, 
ignorándose su paradero, para que en el 
término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado ó eu la cárcel de Villa para 
que extinga la pena de tres meses de 
arresto mayor impuesta en causa por 
hurto. 

Asimismo se interesa la busca y cap
tura dol mismo á las Autoridades civiles 
y militaros; y caso do ser habido lo pon
gan eu la cárcel á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 21 de Febrero de 1880 = E n -
riqno Uuiz.=Kl Escribano, Ezequiel 
Anzmondi. 

I I o * p l c I o . 
I). Nemesio Lougtié y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y término 
de 15 dias á Manuel Murcia Sánchez, na
tural do Torralva (Ciudad-Real), hijo de 
Félix y de Francisca, soltero, carpintero 
y albañil, de 39 años de edad, para quo 
comparezca á prestar declaración y res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruyo 
por uso de cédula persoual ajena. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
D. G.), exhorto y requiero á todas las 

Autoridades civiles y militares de la Na-
ciou para que en cualquier tiempo quo 
tengan conocimieutodel paradero del pro
cesado lo presenten en este Juzgado ó en 
la cárcel de esta villa á mi disposiciou. 

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 
1880.=Nemesio Longué .=Por mandado 
de su señoría, Venancio Pérez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera iustancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte. 

Porla presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo por una sola vez y término de 
15 dias á Manuel Rodríguez Meneodez, 
natural de Senoilla, parroquia de Alga-
ma, partido de Tineo (Oviedo), hijo de 
Antonio y Joaquina, soltero, como de 28 
años de edad, para quo se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye por hurto; apercibido 
que de no, verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. U. G.), requioro á todas lasAutorida-
des civiles y militares de la Nación para 
que en cualquier tiempo que tengau co
nocimiento dol paradero de dicho proce
sado lo presenteu en este Juzgado ó eu 
la cárcel do Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 
1880.=Nemesio Lougué .=Por mandado 
de su señoría, por mi compañero Pérez, 
Justo Navarro. 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, dictada en cum
plimiento de un exhorto del Juzgado de 
primera instancia de Amurrio, dimanante 
de autos sobre pobreza incoados á instan
cia de I). Enrique Urquijo y Larrea para 
litigar con D. Domingo Castaños y otros, 
se hace saber por el presente á D. Igna
cio Arguillo, como esposo de Doña Ramo
na Castaños, el particular.de providencia 
siguiente: 

Particular.—Y en cuanto á D. Igna
cio Arguillo, vecino do Madrid, esposo de 
Doña Ramona Castaños, cuyo domicilio 
se ignora, se há por acosada la rebeldía; 
emplácese de nuevo y en la forma qne - se 
practicó anteriormente á referido D. Ig 
nacio Arguillo, por término de tercero 
dia, para que comparezca á contestar la 
demanda, y transcurrido que sea dése 
cuenta para proveer. 

Madrid 26 de Febrero de 1 8 8 0 . = 
V.° B . ° = L . Rioo.=El Escribano, Victo
riano Moreno. 

Palac io . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio que suscribe y dictada en autos eje
cutivos, se sacan á pública subasta: 

Pesetas eéntt. 

Una casa sita en la calle del 
Castillo, núm. 4, de la villa 
de Arganda, tasada en. . . 10.826*75 

Una viña, titulada Cuartillos 
de Abajo, en 5.455 

Otra id. id. «Francisco Bia
za,» en 663 

Otra id. id. al Pago de Vil-
ches, en 1.250 

Otra id. id. en la Covatilla, 
en 744*75 

Otra id. en Valdecabañ is. . . 569*50 
Otra id., la era, titulada La de 

Ponieute, en 1.099 
Otra id. id Tejero, eu la ve

reda del Espiuillo, eu. . . . 528 
Otra mitad id., Majada de los 

Pollos, en 1.366 
Un olivar en el Guijar, t i tula

do Clara, en . . . 375 
Una viña en Siotovientos, en. 1.200 
Mitad de un olivar en los J a 

raíces, en 246*50 
Parte de la mitad de viña en 

el Campillo, en 37*50 
Uua viña en los Frontales, en. 1.184 
Otra id. en Valdegarcía, en. . 1.017 
Otra id. en los Pajarillos, con 

olivas, en . . . . , 3.587 
Otra en el camino Real de 

Morata, en 2.275 
Otra id. en Valducar, en . . .' 1.179*10 
Otra id. en el Vallo, en. . . . 1.433 
Otra id. en el Cañal de Abajo, 

en . 1.405 
Otra id. en el Bartadillo., en. . 991*25 
Mitad de viña en el Lomo, en. 2 038*75 
Otra id. en Valondo, en. . . . 591*75 
La sexta parte de uua tierra 

en el Campillo, en 35 
Una viña eu el camino de San 

Martin, en 180 
Una tierra en el camino de Pe

rales, en 250 
Una tierra en Valdema9ía, sin 

fruto, en 20 
Un olivar en Valdelaoveja, sin 

fruto, en 225 
Otra id. id. id., sin fruto , en. 30 
Mitad de una viña tinta en la 

«Sima, en 540 
Uua parte de huerto, sito como 

las anteriores fincas en tér
mino de la villa de Arganda, 
tasada en 300 

Los frutos pendientes de las 
olivas, en 168 

Suma 41.811*75 

Cuyo acto tendrá lugar el dia 24 de 
Marzo próximo, á la uua en punto de la 
tarde , en el local de este Juzgado y en 
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el de Chinchón, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación; debiendo tener preseute que 
en el caso de no hacerse postura admisi
ble por todos los bienes, se abrirá nueva 
subasta en el mismo acto para cada finca, 
por el orden de la tasación; siendo indis-

Seusable para tomar parte en la subasta 
opositar previamente en la mesa del 

Juzgado la cantidad de 1.000 pesetas. 
Dará más pormenores el actuario que 
suscribe en su estudio, calle de la Liber
tad , nom. 26, principal derecha, todos 
los dias no feriados, de nueve á doce de 
la mañana. 

Madrid 26 de Febrero de 1880 .= 
V.° B . °=Gal i c i a .=El actuario, Fernan
do Beltran y Aguado. 132—P. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera do esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias 
á un sujeto que se dedica á rifar barqui
llos, cuyo nombre, actual domicilio y pa
radero se ignora, y sou sus señas per
sonales estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, sin pelo de barba, pintado 
de viruelas, de 18 á 19 años de edad, y 
viste pantalón de pana, cazadora de pa-
ten oscura, gorra negra de so la , 
camisa blanca y alpargatas negras cer
radas, para que comparezca eu este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que do no 
comparecer será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Jueces en cuya circunscripción j e eu • 
cuentre y á las Autoridades y agentes do 
la policía judicial que supieren su para
dero, procedan á su captura y remisión 
á la cárcel de hombres de esta Corte á 
mi disposición. 

Dada eu Madrid á 23 de Febrero de 
1880.=Luis Rabio y Cadena .=Por mau-
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, é ignorándose cómo se lla
ma y dónde viva una joven delgada, mo
rena, de oficio trapera, que se situaba 
por las mañanas en la calle de Jardines 
y de Peligros, y vestía de oscuro, con 
pañuelo blanco en la cabeza rameado 
de encarnado y azul, so ha acordado ci
tar la por medio del presente para que 
dentro del térmiuo de cinco dias compa
rezca en dicho Juzgado y mi Escribanía, 
sitos eu el Palacio de Justicia, á prestar 
declaración como testigo en causa cri
minal que se instruye contra Inocencia 
Gouzalez Sanz por atentado á los agen
tes de la Autoridad; apercibida que de 
uo verificarlo incurrirá en las responsa
bilidades que preceptúa el ar t . 574 dé lá 
compilación general sobre el enjuicia
miento cr ininal . 

Madrid 13 de Febrero de 1880.= 
V.° B.°=Rubio y Cadena .=El actuario, 
Fermiu Suarez y Jimeuez. 

A l c a l á d e l l e n a r e * . 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

interino de primera instancia do este 
partido, por el presente edicto y térmi
no de 10 dias se cita y llama á Jaco 
bo Lorenzo, que hasta mediados de Oc 
tubre último eu que se marchó á Ma
drid estuvo eu Ajalvir al servicio del ve 
teriuario D. Pedro Pradera, iguoráudose 
su actual domicilio y paradero, á fiu de 
que en dicho término comparezca eu este 
Juzgado á prestar una declaración eu la 
causa criminal que se instruye contra 
Ildefonso Bravo Pérez por lesiones á Pe 
dro Hernández. 

Alcalá de Henares 13 de Febrero ue 
1880.=V.° B . ° = E l Juez de primera ius 
tancia interino, Lope Ignacio Fuen 
t e s . = E l actuario, Manuel Carabaüa. 

C h i n c h ó n . 
D. Tomás Albaiadejo y López, Juez de 

primera instancia de Chinchón y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza al procesado Gabriel 
Sánchez y Sánchez, para que en el térmi 

no de 10 dias, á contar desde la publica
ción de ésta en la Gaata de Madrid y 
BOLBTIN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en este Júzga lo pira no
tificarle la sontencia dictada por la 
Excma. Audieucia dei distrito en la cau
sa criminal de oficio que so le ha segui
do eu este Juzgado por hurto do cebada 
en verde; bajo apercibimiento si no com
parece de pararle ol perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Chinchón á 24 do Febrero de 
1880.=Tomás Albaladejo.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Merino. 

G e t u f e . 
D. Víctor Cjvian y J u i c o , Juez de pri

mera instaucia de Gítafe. 
Por el preseute se cita y llama al her

mano del gitano conocido por el Fraile, 
Andrés el Mauchego y Rosendo O arabia, 
para que en el término de nu ;ve dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que rae hallo ins
truyendo cou motivo del robo de uu mu
lo castafn claro de la propiedad de Do i 
Juan Manuel López; apercibidos quo de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado on Getafe á 22 de Febroro de 
1830.=<Víctor Covian.=Por su manda
do, Maximiauo Diaz. • 

Diraccion genera l do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

De conformidad cou lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de Marzo de 1879, acor
dada en Cousejo de Ministros cou infor
me de la Juuta de construcción, repara-
ración, venta y permuta de edificios del 
Estado, y ou cumplimiento do lo acorda
do eu Real órdeu de 22 dol actual, esta 
Direcciou general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Marzo, á las dos do la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de nueva construcción 
de uu edificio destinado á Ministerio de 
Fomento, eu permuta dol que actual
mente ocupa en la calle de Atocha; todo 
ejecutado cou arreglo al pliego de con-
dicioues que sigue y á los plauos, Me
moria y pliegos de coudiciones faculta
tivas y económicas que se hallan de ma
nifiesto eu esta Direcciou geueral para 
conocimiento del público. 

Madrid 24 de Febrero de 1880.=El 
Director geueral, El B. de Covadonga. 
Pliego de condicUnies ptra la suhastt tu, ¡>ú-

blicalicti'tciondc l'tcontlrticcioH de uned:-
Jicin destinado á Ministerio de Fomento en 
psrmul>i del edificio que ompa actualmente. 
I . ' La subasta indicada tendrá lugar 

100.000 pesetas en metálico ó su equiva-
leute eu papel del Estado al tipo medio 
de la cotización oficial en el mes anterior 
al de la subasta. 

6 . a Los resguardos de los depósitos, 
provisionales para optar á la subas tase 
devolverán á los iicitadores eu el acto de 
terminar ésta, á excepción del resguardo 
correspondiente al mejor postor, cuyo 
depósito se elevará á la cantidad de 
200.000 pesetas en el térmiuo de ocho 
dias desde la adjudicación definitiva de la 
subasta, quedando á disposiciou del Mi
nisterio de Fomento hasta que haya te r -
miuado.por completo la responsabilidad 
del rematante con la recepción definitiva 
de las obras que hau de construirse. 

7. ' Después de comonzado el acto de 
la licitación uo podrá ser retirada ui al te
rada uinguua proposición. 

8.* El nuevo edificio destinado á Mi
nisterio de Fomento se construirá en el 
Jardín Botánic >, en el sitio que oportu
namente so designe por la Jun ta creada 
al efecto. Si al señalar el sitio en donde 
d-'ben ejecutarse las obr is resultase que 
para el emplazamiento ó implautacion de 
sus cunioutos hubiese que hacer obras 
especiales, ó que no estuvieren indica las 
eu los planos ui consiguadas eu los pre
supuestos, éstas se harán pon Sujáciou. á 
lo que disponga el Aquitecto Iuspector, 
y serán de cuenta exclusiva del contra
t ista. 

9 . ' El edificio del nuevo Ministerio 
deberá quedar perfecta y totalmeute con
cluido en el término de dos añ >s, á con
tar desdo un mes después de que se le 
notifiiue al contratista la aprobación y 
a Iju licaciou definitiva del remate. 

10. Si el rematante no liora princi
pio á los trabajos dentro dol ra^ indica-. 

el dia 22 de Marzo próximo, á las dos de 
la tarde, en el salou de subastas del Mi--

nisterio de Fomento, ante Notario públi
co. El acto lo presidirá el Excmo. señor 
Ministro de Fomento ó persona on quien 
delegue, acompañado de l i J u n t a creada 
por Real orden de 3 de Octubre de 1877 
para la coustruccion do uu nue ;o Minis
terio 

2." Servirán de tipos-bases para la 
subasta la tasación del edificio quo ocu
pa actualmente ol Ministerio de Fomen
to , valorado en 3.543.292 pes.ttas y 92 
céntimos, y por otra parte el presupuesto 
de contrata formado para la construcción 
del nuevo Ministerio, que asciendo á 
2.034.316 pesetas y 52 céntimos. 

3.* El contratista se obliga á construir 
el nuevo edificio con sujeción estricta 
al proyecto aprobado por la Superiori 
dad, que se halla de manifiesto en este 
centro. 

4 . a Entre las proposiciones que se 
presenteu será preferida la que ofrezca 
ejecutar las obras proyectadas y abonar 
mayor cantidad por ol edificio eu que 
hoy se halla instalado el Ministerio de Fe 
mentó; en la inteligencia de que todas 
las proposiciones han de ofrecer por lo 
méuos la cautidad en que éste ha sido 
tasado. 

5 * Las proposiciones se presentaráu 
eu pliegos cerrados, que se numerarán al 
tiempo do su entrega. El pliego de propo
sición deberá ser firmado por el licitador, 
estar redactado con arreglo al modelo 
adjuuto, y acompañado de la cédula de 
vecindad del interesado, y de un resguar
do que acredite haber entregado en la 
Caja geueral de Depósitos la cantidad de 

do en la con lición 9. ' , ó f litase á alguna 
de las demás cláusulas dol coutrat >, per
derá la fianza, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades á que diere lugar. 

11. Eu los planos del nuevo edificio 
uo polrá introducirse alteración alguna. 

12. Las obras deberán ser dirigidas 
precisamente por un Arquitecto designa
do por el contratista y aprobado por la 
Superioridad, y de la iuspecciou do las 
obras, así como de lo3 materiales que so 
omploeu oula construcciou, estará encar
gado el Arquitecto autor del proyecto. 

13. El contratista queda obligado á 
cumplir las disposiciones quo relaciona
das con la construcción dicte tanto la 
Juuta como el Arquitecto Inspector. 

14. La recepción provisional do las 
obras se verificará al mes deestar comple
tamente terminadas, y la dofiuitiva tres 
meses después de aquella, eu cuyo píazo 
deberá el contratista entregar en metáli
co la diferencia de valor eutre el presu
puesto de las obras y ol precio ó cautidad 
que haya ofrecido por el actual Ministe
rio, haciéndoselo acto continuo entpcga 
oficial del mismo. 

15. La recepción definitiva de las 
obras objeto de esta subasta se verificará 
por la Junta en unión del Arquitecto-ína-
puctor, practicándose todas las operacio
nes uecesarias á fia de completar un e s 
crupuloso reconocimiento para asegurar
se de la bondad de las obras, cou presen
cia de los planos y pliegos de condicio
nes económicas y facultativas que servi
rán do base para la subast i, siendo de 
cuenta del contratista corregir todos los 
deterioros que 3e observaren, y la recons
trucción de las partes de obra3 que así 
lo exigieren, expidiéudose la certifica
ción correspondiente. 

16. El coutratista es responsable de 
la ejecución de las obras, y uo tendrá 
derecho á reclamar indemnización de 
uiuguna especie por pérdidas, averías ó 
perjuicios, pues el contrato es y se consi
dera á riesgo y ventura. Xo responderá 
el Ministerio de Fomento de los créditos 
de los destajistas, ni de los segundos 
contratistas, si los hubiere, pues han de 
aparecer solventes al tiempo de hacerse 
la recepción provisional del edificio. 

17. El contrato será obligatorio para 
ambas partes desde el dia eu que obten
ga la apiobaciou definitiva, sin la cual el 
remataute no podrá dar principio á los 
trabajos. El contratista desde el dia en 
que se le adjudique el remate renuncia al 
fuero que pudiera darle derecho su nacio

nalidad ó domicilio y se somete á los Tri
bunales y á la legislación del Reino. 

18. Serán satisfechos por el coutratis
ta los gastos de subasta y sus auuncios 
los de la escritura de contrato y el de* 
una copia que eutregará á la Dirección 
general de Obra3 públicas, así como 
también los que ocasione la escritura de
finitiva de cesión del actual Miuisterio de 
Fomeuto y Io3 del Registro de la propio-
d a d . 

19. Será asimismo do cuenta del con
t r a c t a abonar al Arquitecto autor del 
proyecto los houorano3 corresponliontes 
á la formaciou del proyecto, así como los 
relativos á la inspección y recepción de
finitiva de las obras, con arreglo á tarifa. 

20. L >s honorarios p ;rteneciente3 á' 
la tasaciou del edificio que hoy ocupa el 
Ministerio deberá entregarlos el contra
tista en el acto de hacer el depósito de
finitivo. 

21 . Los licitadore3 que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legal monte representados en 
el acto de la subasta. 

22. Además de las condiciones conte
nidas en este pliego y de las consignadas 
en el proyecto de obras, regirán para la 
ejecución lis este contrato las generales 
de obras ¡ lúb . -C i s eu cu auto uo s e opon-
g-an á las especiales del proyecto y de 
este plic°"o. 

Madnd 24 de Febrero de 1830.=Kl 
Diroctj; g incral , Covadonga. 

Modulo Uproposición. 
I). X. X., veciuodo , seguu justi

fica con la célula personal que acompa
ña, enterado del anuncio puolicai > con 
fecha 24 de Febrero último, y de las con
diciones y requisitos qoe so exigen para 
la coutrataciou en pública subasta de las 
obras do nueva i:onstruociou de uu edifi
cio destina lo á Ministerio do Poiri jnto eu 
lo3 terreuos del Jardín Botánico, con su
jeción al proyecto aprobado y pliogo de 
condiciones correspondientes, 30 compro
mete á ejecutar las mencionadas obras á 
su costa y riesgo ou ol plazo do dos aú JS , 
recibieulo en pago ol edificio sito eu la 
calle do Atocha, en quo hoy se halla iua-
talado el Miuisterio de Fomento, por el 
cual abona la cantidad de (en letra). 

(Fecha y firma del propouente.) 

Direcc ión do la Caja genoral de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central ' 
con fecha 3 de Juuio de 1870 y los nú
meros 70.449 de entrada y 17.627 de re
gistro, del concepto de uecesario, por va
lor de 12.500 pesetas en renta perpetua 
interior, á í.ivor de D. Fraucisco Lopox 
Recuerdo, expeudedor que fué de ofectoí 
estancados eu Granada, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle quo lo 
preseute en esta Caja geueral, establecida 
en la calle del Turco, uúui. 9; eu la iu- ' 
teligeucia de que están toma las las pre
cauciones oportunas para que no se outre-
gue el depósito sino á su legitimo dueño, 
quedaudo dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto trauscurridos quo sean 
do3 meses desdo la publicación do ,estd 
anuncio ou la Gaceta de Madrid siu 
hauerlo presentado, cou arreglo á lo dis
puesto eu el art . 24 del roglam ;nto. 

Madrid 27 de F o r e r o de 1880 = E l 
Director general, Javier Cavsstany. 

Fábr ica Naoional dol Sello. 
El dia 3 del próximo mes do Abril} 

á las doce de su mañana, . t endrá lug^r 
en esta Fábrica la subasta pública para 
el suaiinistro de 5.000 esteras de palma 
con destiuo á los envases de efectos tim
brados que han de remitirse á las provin
cias durante el próximo año economice 
de 1880 8 1 . 

Lo que so auuucia al público Pa|7* 
¡ que los que quieran tomar parte en la h* 
, citación puedan preseutarse en estas ofi

cinas todos los dias no feriados, desde las 
! nueve de la mañana á las tres de la tarde, 

á enterarse del pliego de condiciones y 
muestras de las expresadas esteras. 

. ~ . k . , de 1880 - E l Madrid 28 de Febrero 
Jefe, por órdeu, Cario* 

Administrador 
Trigo. 
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